
 

                    
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

 

REFERENCIA:  08758-4189-003-2018-00043-00 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BENJAMIN MACKEN LASTRA identificado con C.C. No. 8.668.403 
DEMANDADO:  ELSY PAOLA CHAUX MARRUGO identificado con C.C. No. 

55.250.279 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 
Correo electrónico   j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho solicitud presentada por la parte demandada en el que 
solicita Desistimiento tácito del proceso ejecutivo de la referencia. Sírvase proveer. 
Soledad, 25 de enero de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, SOLEDAD, 
VEINTICINCO (25) ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que la demandada 
ELSY PAOLA CHAUX MARRUGO presenta solicitud de la 
terminación del proceso por Desistimiento Tácito; este despacho 
no accederá al mismo, toda vez que, revisado el expediente 
encuentra que no se cumplen los requisitos dispuestos en el Art. 
317 literal b del C.G.P., aplicable en el presente caso, toda vez que 
a través de auto de fecha 11 de septiembre de 2019, se ordenó 
seguir adelante con la ejecución. 
 
Lo anterior, en atención a que el demandante presentara solicitud 
de actualización de liquidación del crédito el día 09 de mayo de 
2022, estando a carga del despacho correr el traslado a través de 
fijación en lista, por lo que no ha permanecido inactivo el proceso 
por el término previsto en la norma antes descrita, esto es dos (2) 
años. 
 
Se insta a la secretaría del despacho fijar en lista la actualización 
liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandante.   
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: No acceder a decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito solicitada en memorial precedente por la parte 
demandada Sra. ELSY PAOLA CHAUX MARRUGO, a través de 
su apoderado judicial, de acuerdo a lo antes expuesto.  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

                    
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

 

REFERENCIA:  08758-4189-003-2018-00043-00 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BENJAMIN MACKEN LASTRA identificado con C.C. No. 8.668.403 
DEMANDADO:  ELSY PAOLA CHAUX MARRUGO identificado con C.C. No. 

55.250.279 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 
Correo electrónico   j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

SEGUNDO: Ordenar a secretaría del despacho fijar en lista la 
actualización liquidación del crédito presentada por el apoderado 
de la parte demandante 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
 

Elaboró: Jferrers 
 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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